
Excélsior
Sección: Nacional
2024-03-29 02:34:29 318 cm

2
Página: 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PRECAMPAÑAS

INE APLICA SANCIONES
POR MÁS DE 22 MDP

DE LA REDACCIÓN

nacional@gimm.co

Consejo General del
Instituto Nacional
Electoral (INE) aprobó
imponer sanciones por
más de 22 millones
de pesos derivadas de

irregularidades encon-

tradas en la revisión de
los informes de ingresosy
gastos de los periodos de
obtención del apoyo de la
ciudadanía a las personas
aspirantes a candidaturas
independientes y de pre-
campaña presentados por
los partidos políticos a di-
versoscargos.

Lo anterior, en el marco
del Proceso Electoral Local

y Concurrente 2023-2024
en los estados de Baja Cali-
fornia Sur, Campeche, Chia-

pas, Coahuila de Zaragoza,
Guerrero, Hidalgo, Méxi-
co, Michoacán de Ocampo,
Nayarit, Oaxaca. Querétaro,
Quintana Roo, San Luis Po-
tosí, Sinaloa, Sonora, Vera-

cruzyZacatecas.
Los partidos políticos y

aspirantes presentaron un

total de mil 783 informes de

ingresos gastos, de los cua-

les mil 684 correspondieron
a precampañasy99 laeta-

pa deobtención de apoyo de

la ciudadanía.
Después de la revisión la

Unidad Técnicade Fiscaliza-
ción (UTF) detecto 23 con-

ductas sancionables de los

partidos políticos entre las

que destacan los eventos no

reportados, los eventos in-

formados posterior urea-

lización o el mismo día. la

presentación extemporánea
de los informes, la obstacu-
lización, así como actos de
violencia en contra de fun-
cionarios de laUTF

Respecto a las y los aspi-
rantes a candidaturas inde-
pendientes, las conductas

más recurrentes fueron el re-

porte extemporáneo de ope-
racionesen Sistema Integral
de Fiscalización (SIF) en el

periodo normal enel de CO

irrección,así comolos eventos

registrados en la agenda de
manera extemporánea pos-
teriora su celebración.

Por estas conductas, se

propusieron sanciones a

los partidos políticos por un

monto global de 21 millones
857 mil 504 pesosy para las

los aspirantes, una sanción
totalde 342 mil 26 pesos, así

como 14 amonestaciones
públicas.

En sus intervenciones.

consejerías coincidieron en

el reconocimiento del arduo

trabajo de la UTF para con-

cretar la fiscalización de los
Procesos Electorales Locales.
Asimismo, condenaron las
amenazas. laobstaculización

los actos deviolenciacontra

los funcionariosen campo.

21.8
MDP
fueron las sanciones para los
partidos políticos, según el
Instituto Nacional Electoral.

342
MIL PESOS
en sanciones se aplicaron a

los aspirantes,así como 14

amonestaciones públicas.
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PREVALECIERON eventos no reportados,
presentación extemporánea de los informes,
además de obstaculización y violencia contra

supervisores, según el reporte del organismo

DESTITUTO MACIONAL ELECTORAL

Foto: Mateo Reyes

Instituto Nacional Electoral dijo que las cifras pueden modifi-
carse la baja O alza en los próximos días.


